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Radicado: Proceso: Demandante: Demandado: Descripción de la actuación Fecha Auto: Cuad. 
2 013 00069 Ejecutivo Miguel Antonio Tovar transporte y Servicios Cusiana S.A.S. Audiencia 07.Dic:2021 — 09:00 a.m. 09:Nov.2021 01 
2015 00174 Fiecutivo Casa de Campo Llanos Orientales Carlos Alberto Aladas Roldan Aprueba liquidación crédito 09Nov/2021 01 
2017 00021 Pertenencia Jaime Enrique Niño Ojeda José Argel Carrillo Agaton Ratifica sentencia judicial 09:Nov2021 01 
2018 00034 Ejecutivo Casa de Campo Llanos Orientales Martha Patricia Ramírez Peinado Aprueba liquidación crédito 09Nov-2021 01 
2020 00157 Ejecutivo Bancolombia S.A. Cristina Mayerly Riveros Lesmes Termina proceso por pago 09;Novi2021 01 
2021 00012 Aprehensión Moviaval S.A.S. Rusbel Sánchez Acosta Termina proceso por custodia 09Nov/2021 01 
2021 00032 Comisorio Banco Central Hipotecario Guillermo Villamil Bueno Remate 13Dic:2021 — 09:00 am. 09/Nov2021 01 
2021 00095 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. Jaime Norberto Arce Monroy Aprueba liquidación crédito 09Nov/2021 01 
2021 00095 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. Jaime Norberto Arce Monroy Aprueba liquidación costas 09/Nov . 2021 01 
2021 00189 Restitución Martha Adiela Barrera Cárdenas José Alexander Morales v Otra Niega notificaciones 09/Nov . 2021 01 
2021 00204 Reivindicatorio Oscar Fernando Díaz Rodríguez Maria Cristina Aguirre y Otros Contestan demanda y Otros 09 Nov 2021 01 
2021 00204 Reconvención Nelson Alejandro Velásquez Martínez Oscar Fernando Díaz Rodríguez y Otros Inadmite demanda 09/Nov:2021 02 
2021 00286 Aprehensión RCI Colombia Cia. de Financiamiento Daniel Alejandro Araujo Narvaez Admite solicitud 09:Nov/2021 01 

De conformidad con lo previsto en el articulo 295 del Código General del Proceso para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha diez (10) de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021), siendo las siete y treinta minutos de la mañana (07:30 a.m.), se FIJA El, PRESENTE ESTADO por el término legal de un (1) día, se desfija en el 
mismo a las cinco de la tarde (05:00 p.m.). 
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